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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 19 dediciembre de 1947 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Manuel 
Rezola Laparte.

 E n 'a t e n c i ó n  a las circunstanciad q u e  ctmcurrcn cu  don 
M an u el  Rezóla  L a p a rte .

Vengo en •concederle la  G ra n  C rü z de  la O rd en  n el M érito  
C iv il.

D a d o  en M adrid  a d iecin u eve  d e  d ic iem b re  d e  m il nove* 
c iem o s cu a ren ta  y  sietea

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores

A LBE R TO  M ARTIN A R T A lO

D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se nombra 
Director general de Relaciones Culturales a don C ar

los Cañal y Gómez- lmaz.

A ipropuesia íWI M ini> tio do A su n tos E x te r io re s  y  p re v i*  
delib eración  do! C o n se jo  de M in istros,.

N om b ro D irecto r gen eral de R e la cio n e s C u ltu ra le s  a don 
C ar]o ¿  C a fa d  y  G ó sn e z-h q a z , S ecre ta rio  d e  E m b a ja d a  de p r i- ,, 
m ora c lase, 

A s: ■ lo d isp o n go  ¡por r l p ré sen te  D e cre to , d ad o  en M ad rid  
a vein tiséis de d ic ie m b re ’ do m il n o vecien to s cu a ren ta  y  siete»

 F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministró de Asuntos Exteriores.
A LBER TO  MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 1 0  de diciem bre de  1947 
 (rectificada) por la que se declara  

«m uertos e n  c a m p a ñ a »  a  don José  
B a rceló  Casadem ont y don R u fin o  M orales

C a rrión, y com prendidas sus 

respectivas derechohabientes en los be
n eficios de la Ley de 11 de ju lio  d e  19 4 1.

H a b ién d o se  p a d ec id o  error .m a te r ia l d e  c o p ia  en  iu in se r c ió n .,d e  .ia  O rd en  d e  e s ta  P resid en c ia  d e  10 d e  d ic ie m b r e  d<? 1947 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTA D O ' núm e*. ; f  347. se p u b lic a  & c o n tin u a c ió n ^  d e b id a m e n te  rec tifica d a .

ih&cmo’?. S r e s . : C o m o  re su lta d o  d e  lps 
e xp ed ien tes in stru id os p ara  a v e r ig u a r  las 

ca u sa s  dei fallecim ien to  d ^ lo s  fu n cio n a , 
jrio's qd é se indican,, a  e fe cto s  d e  su d e . 
-duración de  «m uertos en cam p añ a» , 

so lic itad a  por su s  re sp ectiv o s d erecho- 
lia  bien te s ;  ' .

E s ta  P resid en cia  del -G ob iern o, d e  
a cu erdo con lo in fo rm ad o por. el C o n  s e . 
jo  Suprem o, de J u stic ia » M ilitar y  con la  
p ro p u esta  fo rm u la d a  por el M in isterio  
del E jé rc ito , ha ten ido a  bien d e c larar 

«m uertos en cam p an a» a  don J o s é - B a r .  
ce ló  C asad  em on t, Je fe  d e  N ego cia d o  d e l . 
C u e rp o  T éc n ico  adm in istrativo; de In s
trucción  Pública*, y a  don R u fin o M ora

le s  C a rn ó n , S ecre ta rio  de A y u n ta m ie n to , 
y  com p ren did os en los ben eficios d e  la ' 
L e y  d^ i i  de. ju ’io de 10)41, I<S é sp o sa  del 
p rim ero , doña R aí ni uncía F lo re n s á  p iiv.ér 
y  don R u fin o M orales H id a lg o , padre del 
segu n d o  d e  lo^ ca u sa n tes .

L o  d igo: a J/V. E E . p a ra  su  cono

cim ien to  y dem ás e fe cto s .
D io s gu ard e  a ‘V V . . E E .  m u ch os años. 

M adrid , 10 do d iciem bre de  1947*—  
P . D ‘.f  el S u b secretario , L u is  C arre rq .

E x e m o ? . S re s . M in istros de  H a c j& d a  y 

del .E je rc itó ,

O R D E N  de 17  de d iciem bre d e  1947 por 
l a  que se dispone la corrida de escala  
en el Cuerpo T é c n ic o - A dm in istrativo 
C olon ia l.

lim o. Sr. : Com o consecuencia-del fa .
/ . 1

llecim ien í#  del Jefe  de A d m in istración  de 
tercera c lase  del C u e rp o -T é c n ic o ’ A dm i
n istrativo . C o lo n ia l doí> D avid  C arrillo  

R edondo dé Albornoz, ocurrido 6 de 
'n oviem b re  ú ltim o, y de con form idad con 

la  propuesta de V . i . 9
E sta  . Presiden cia • del G obiern o lia te

nido, a bien aco rd ar que se lleve a e fe cto ' 
la  reg la m en ta ria  corrida de esca la  y , en 
9u con secuencia , prom over a las catego-. 

r ía s  y  c lases q u e  se  indican  a  los fun 
cion arios sigu ien tes :

; A  Jefe  de A dm inistración  de tercera 
c lase , con el hatxír an u al cíe 12.000 pese
tas de sueldo y  24.000 d e  sobresueldo, 
a  don M anuel P érez P o rtea .

A Jefe de N ego ciado dé p rim era c 'a se , 
Con el haber an u al de 9.600 p esetas de 
sueldo "y® 19.200 de sobresueldo, a  don 
F au éto  G u a l M oragu es.

A  Jefe  de N egociado de segu n d a  c lase , 
con e l h abér‘ aq p al de 8.400 pesetas de 
sueldo y  16.800 de sobresueldo,- a  don 
Joaquín  M ego S án ch ez ; y

„ ^  Jefes de N ego ciad o d e  tercera  c lase,

con 7.200 pesetas de su eldo y 14.400 de 
sobresueldo, a  don A lvaro  M éndez S a .  

vedra,- q u e  co n tin u a rá  en la m ism a s i
tuación* de exced en te  activo  -en q u é  se 
en cu en tra  por prestar su s servicios en 
e sta  D irección  G en eral, y  don F ra n cisco  
de L lan o  Ju n qu era.

Toctos con  an tigüed ad  para todos los 
efectos, in clu so  él percibo d e  haberes, del 
7 de septiem bre ú ltim o, día sigu ien te  al 
de la vacante*

L a s  exp resad as can tid ad es figuran  c o n . 

sign ad as en La sección prim era, cap ítu lo  
prim ero, a rtícu lo  prim ero, grup o sex to  del 

presupuesto colonial.:,

 L o  qu e participo a  V. I .  para  su  co
nocim iento y 'd octos correspondientes.  

D ios gu ard e  a  V . I. m u ch os años. 
M adrid , 1 7 ,  de d iciem bre de 1947.-*. 

P„ D .,  el Subsecretario , L u is  C arrero .,

lim o . Sr. D irector g e n tra l de M arru ecos 

y  C ó io n ias. ’

O R D E N  de 22 de diciem bre de 1947 p o r  
la q u e se conceden  traslados a los Por
teros que figuran  en la relación ad
ju n ta .

lim o s. S rc-s.: D e  con form id ad  con lo 
establecido en ef E sta tu to  de 22 de ju lio  
de 1930 d em ás disposiciones v igen tes 
en la m ateria ,

E sta  P residen cia  ha tenido a  bien <}is-¿ 
poner qu e  los Porteros qu e 'figu ran  en la  , 
relación ad ju n ta  pasen destinados a  los 
C en tros que s e ‘indican.

P o r los M in isterios respectivos se d icta
rán las' oportunas O rdenes a los je fe s  de 
los C en tros a fin de que sé e x tie n d a n -la s  
d iligen cias «de cese de los in teresad o s, 
con  tiem p o suficiente p ara  q u e  puedan 
.presentarse a  to m a r p osesió n  de  * us 
n u evo s d e stin o s  d e n tro  d e  lo s ‘ p lazos 
señ alad o s en el a rtícu lo  18 del R e g  a* 

m ie n to  de 7 de septiem bre, de  1918, q u e  
serán co n ta d o s a  p artir del s ig u ie n te  
día  d e  la ¡publicación de la p resen te  O r

den en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O . 

L ó  d ig o  a  V V .  I I .  p a ra  su c 'o n q ti. 

m iento, y  e fe cto s  con siguien tes*

D io s  gu ard e  a  V V .  11. m u ch os a ñ o s, 

M ad rid , 22 d e  diciem bre d e  A947*“ ~ 
P . D .,  el 'S u b se creta r io , L u is  C a rre ro .

lim o s. S res. S u b se creta rio  de e sta  P re- 
* sid en cia , de los D e p a rta m e n to s  C iv i

le s  in te re sa d o s y  O rd en a d o r C en tra} 

d e  F a g o s
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N   d e  2 6  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7  
p o r l a  q u e  s e  a c u e r d a  p a s e  a  l a  
s i t u a c ió n  d e  d i s p o n i b l e  f o r z o s o  e l  
I n s p e c t o r  d e l  C u e r p o  G e n e r a l  d e  
Policía don José G arcía G arcía.

limo. Sr. : Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y . Policía Arm ada y d* 
Tráfico por Decreto fecha 14 de octubre 
de 194.2, ,

He dispuesto, en uso de las atribucio
nes que m«£ están conferidas por a  ex
celentísimo señor Ministro de la Gober
nación y en atención a las circunstancias 
que concurren' en el Inspector de segun
da clase de! Cuerpo G enera de Pol’cía ’ 

don José G arría  G arcía, su pa$e a -a 
situación • de. disponible forzoso, en las 
condiciones que el mencionado Decreto 
establece.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . ! .  muchQs anos. 

Madrid, .26 de diciembre de 1947.—- 
P. D ., el Director general, Francisco R o . 
dríguez.

lim o. Sr. Secretario general de la Di
rección General de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

 Subsecretaría 
Pensiones (Personal civil)

O R D E N  d e  

2 de enero de 1948 por la q u e se con ced e 

a  do ñ a C on cep ción  de O n d a rz a  Jo v e n , 

h u é rfa n a  d e l A g en te  d e  In fo r m a c ió n  

e n  z o n a  r o j a ,  m u e r t o  e n  a c t o  d e  

servicio, don Julián Antonio de O nd arza  

M o n t e r o  d e  E s p i n o s a ,  l a  p e n s i ó n extraordinaria correspondiente.

En  virtud de ló dispuesto en el artícu
lo cuarto de la L ey  de 23 de junio de 
19 41, a propuesta de este Ministerio y 
previo informe favorable de! Concejo Su  
p ern o  d e .Ju s tic ia  M ilitar, el Gobierno 
ha acordado conceder a doña Concep. 
ción de Ondarza Joven, huérfana del 
Agente de información en zona roja, 
muerto en acto de servicio, don J u ián 
Antonio de Ondarza Montero de Esp i
nosa, la pensión extraordinaria corres
pondiente, considerando al causante con 
la asimilación de Sargento. E l (íTsfrute 

cese de esta pensión se aju stará a

les orfccj d e l  Estatuto d e C la ses Pa
sivas, y cá «artículo íX xio  d*. ¡a mencio
nada Ley.

M adrid, 2 de enero de 19 4 ,;

 D A  V I L A

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O R D E N E S  d e  
3 de enero de 1948 por las q u e  se  d estin a  

al Servicio de Intervenciones  a los T en ientes 
de Ingenieros don Luis M oreno Pintre y don 
Francisco del Pino Oliva.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes al Teniente de Ingenieros don Luis 
Moreno Pintre, de la Com pañía de Mon-, 
taña del Batallón Transm isiones del 
Cuerpo de ‘Ejéréitc IV , eJ cua cés>a en 
este destiño y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del artículo  
-egundo,del Decrete de 23 de septiembre 
de 1939 («D . O .» núm. 4 ).

Madrid, 3 de enero de 1948.

 D A V I L A

S e  destina al Servicio de Interveñcio- 
nes al Teniente de Ingenieros don Fran 
cisco del Pino O liva, del Batallón de 
Transm isiones del Cuerpo de E jé rci
to IV , el cual cesa 'en es,te destino y # 
queda en la situación prevenida en el 

.pártafo  segundo del artículo segundo 
gdel Decretó de 23 de septiem bre de 1939  

(«Di O .» núm  4).

M adrid, 3  ds eaero de 1948.

 D A V I L A

O R D EN  d e  2  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  
q u e  s e  c o n f i r m a  e n  e l  d e s t i n o  q u e  

d e s e m p e ñ a b a  e n  l a  Z o n a  S u r  
d e l  P r o t e c t o r a d o  d e  M a r r u e c o s  
a l  C a p i t á n  d e  I n t e n d e n c i a  

d o n  

J o s é  M o n t e l o n g o  G o n z á l e z . S e  confjrma en J  destinó que desem
peñaba en f\a Zon a Sur de>l Protectorado 
de Mar^uecoÓ al Capitán de Intendencia 
don JosévJVlontelongo González, ascen^ 

di do a dicho empleo por Orde«ne> de 
10 de diciembre de 1947 («D . O .» n ú -\  
mero 278), actualmente* en-situación de 
disponible forzoso en Ifni, quedando en 

.la  situación prevenida en el párrafo se
cu n d o  del artículo segundo del Deere- 

, to de 23 de septiembre de 1939 («D ia . 
rjo Oficial» núm. 4 ),

M adrid, 2 de eneró de 1948.

DAVILA

Disponibles

O R D E N  d e 30  d e d iciem b re d e 1947  p o r  la  
q u e  q u e d a  d i s p o n ib l e  e l  T e n ie n t e  
C o r o n e l  d e  I n f a n t e r ía ,  d o n  A lb e r t o  
H e r r e r o  T o m é ,  p o r  b a j a  e n  l a  2 2 4  
C o m a n d a n c ia  d e  la  G u a rd ia  C iv il.

C a u sa  baja én el-destinó de la. 224 C o 
mandancia de Fronteras de -a G uardia  
Civil, cesando en la situación prevenida ,v 
en el párrafo segundo del artículo segun- 
d dU Decreto de 23 de septiembre do 
1939 («D . O .» núm. 4), a! Teniente 
ronel de Infantería don Alberto Herrero  
Tom é, el cual quéd# en <ia de disponible 
forzoso en la Cuarta Región Militar, c 

residencia en la plaza de Cervera (Lé»  
’ r i d r i ,

Madrid, 30 de diciembre de 1947.

D A V I L A

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  d e  19  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 7  p o r  

la q u e  se  n o m b ra  a  d o n  Jo sé  F e rn á n d e z  

M a r t ín  C a p e l l á n  d e  t e r c e r a  c l a s e  

d e l C u e rp o  d e P r i s io n e s .

lim o. S r . : V acante una plaza de C a ,  

pelián de tercera clase del fcuerpo do 
Prisiones, por ascenso del Revdo. Padre 
F ray Gum ersindo Placer López, y de 
conformidad con lo establecido por la Ley  
de 17 de julio y Orden ministerial de S  

de agosto del año en purso,
« Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don José Fernández M artín, que 
ocupa el número 1 de la Escala de As
pirantes, Capellán de tercera clase del 

Cuerpo dé Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas, debiendo ser destinado 
por esa Dirección General donde las ne
cesidades del servicio lo exijan.-

L o  digo a V . I. para su conocimiento . 
y efectos. í .

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 19  <}e noviembre de *947- * *
, P. D ., I. de Arcenegui.

Imo. S r , Director genera! de Prisiones*

O R D E N  d e  3 0  d e  d ic ie m b re  d e  19 4 7   p o r
la  q u e se  n o m b ran  asp iran tes a  O fic ia les 
d e l  C u e r p o  d e  P r is io n e s  a  lo s  c u a r e n ta  
y tres  o p o s i t o r e s  a p r o b a d o s  p o r  e l  
T r ib u n a l c a li f ic a d o r c o m p e t e n t e ,  p o r  
e l  O r d e n  d e  p u n t u a c i ó n  o b t e n i d a  
q u e  s e  d e ta l la  a  c o n t in u a c ió n .

Ihmo. S r . : V ista la propuesta ^levada 
por el Tribuna! calificador de la oposición 
convocada por Orden ministerial de 12  de 
m ayo del. año curso, para cubrir cía*



B. O. del E.—Núm. 8 8 enero 1948 117

d ien ta  pj’.azas de aspirantes a Oficíales 
de tercera clase del Cuerpo de PMsiones, 

Este- "Ministerio, a propuesta de c§a

,
Dirección General, ha tenido a bien nom
brar aspirantes á Oficiales del Cuerpo de 
Prisiones a  los cuarenta y tres opositores

aprobados por ’el Tribunal, por el ofdett 
de puntuación obtenido que a  continua* 
ción sé relacionan-:

KUMi'RO NOMBRE V APELLIDOS PUNTUACION NUMERO NOMBRE Y APELLIDOS
"V

TUN TUACION

i

3
4 k
5
6

*S
9

10 
; 1

* 3

15
16 
77 '
18
19 
.20
21
22

D. Amador Moro Rodríguez ...........
D. Alberto Pascual Rodrigue^ ................. .
D. José Cenjor y García Alejo . . . . . .........
D. Emiiiio Hernández Comas .. ....... .......
D. *Juan Aragón Delgado .............................
D Marcelo Rovo Bcnedico ................ .......
D. Julián Morales Fernández .......... ......... .
D. Antonio Prieto Vázquez .........................
D. José Arroyo Martínez ........... .
D. BernardP Crcs’po Cortes ..................... .
D. Justo González-A lvarC z-......
D. Juan Aroca Moya • ....... ! ........•../...............
D. Juan Antonio Carmena. Martín, . . . . . . ,4..
D. José Prieto Vázquez ................. ................
D. Pedro de Frutos Muñoz ........... .............
D. Román Esteban y Esteban ......d ........... .
D. Valentín Gutiérrez Bravo .......
D. Manuel Dapia Arias .............•................. .
D. Carlos Alvarez Suárc-z .............................
D.. Raimundo Gallego González.........
D. Andrés Pérez González ........ ; . . .......------
D. Fermín Vaquero Rodríguez ....... .......... .

-  25*6S 
24,02

.. 22,49 
21,6o 

.. . 21,58
-  2̂ 7S . 
.. 20,37

20,35
20,25

20,12
-  *9*77
... 19*72

18,90 
. 18,88 

... 18,86 
i8,8q

18,55 
' 18,47

23
24 
2>
26
27
25
29
30 . 
3 ‘ •
32
33
34 

. 35
3b
37
38
39
40

4-3 - 
43

D. Agustín Serrano Delgado .................... .
D. Esteban Apellaniz Argote ...✓..............:...
D. Pedro Martínez Bartolomé .....................
D. Angel Muñoz Martín .1............... ..............
D. Martín Sa-nz Hernanz ...................... .
D. iygundo Sagarribay Sobrón ........... .*......
D. Angel Fernández Torres ..................... .
D. Bruno Sáinz Banco .................................
D. Leopoldo Martín Abad .............. ..............
D. Silvestre Sácnz de Villa verde
D. Alejandro ' Ponce Solía .................. ..........
D. José Mar a Peramo López ...........
D. José Bell do López .............. ............’. .........
D. José Luis Muricl Dombriz ........... .........
D. Julio Aniolín Aguado ...................... .
D. Elout’erio Pérez Hernández .....................
D. Valentín Zarco García ..........................
D Doroteo Ruiz Ramírez ............... ....... :...
D. Fidel Sánchez Losada ................... .........
D. Daniel Ruiz Toíé .................. .................
D. Julio Sánchez Losada ........................ .

i
18,22 
i8,o(>

..
-  G *75 
.. - 17*70 
.. »7*65

17,20

. \ 16,99 
16,80 

* ‘ 10,70
.. yj.54

1 0 ,3 8 . 
lrt!20

• \  - f

• 15r<*>

Todos ellos ingresarán como alumnos 
c e  la Escuela de Estudios Penitenciarios 
para efectuar en éste Centro el «curso de 
Capacitación Profesional que previene cJ 
artículo sexto dé la Orden de 31 de ene
ro de* 1944, con arregló a la organización 
qué para V* mismo se determine por el 
Consejo Rector <ie la Escuela de Estu
dios- Penitenciarios, en uso de las facuL* 
ludes qué le confiere ó. arücplo séptimo
del Reglam ento de 14  de ' noviembre

de 1945. . .

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás e f e c t o . '

D ios guarde a .V .  I. muchos años..

M ad rid ; 30 dé diciembre de 1947.—
P . D ., I. de Areenegui.

-

lim o. S r. Director general 'de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N dé 3 de enero de 1948 por la 

que se aprueba la lisia definitiva de 
admitidos a la práctica de los ejercicios 

de la oposición a plazas de Liquidado

res de Utilidades, convocadas por Or

den ministerial de 16 de julio de 1947.

 
lim o. .Sr.ví T ranscurrido el plazo de

diez díás concedido por la  Ordén m inis
terial de 4 de diciem bre de 194^ (B O 
L E T IN  O lF lC IA L  D E L  E S T A D O  del

d ía , 17 ) , para qué por los opositores a 
plazas de Liquidadores de Utilidades 
convocadas por la Orden m inisterial de 
ló  de julio de 1947, que tengan incom
pleta su documentación, la aportasen 

en la form a que expresam ente se ' les in
dicaba, y de conform idad con lo pre
venido en la de 27 -de noviem bre de 194S* 

‘con .arreglo  a cuyas norm as y program a 
se ha dé celebrar . la oposición, según 
se dispone en él número segundo de la ‘ 
de convocatoria, se procede a la c lasL  
‘íicaeión definitiva d£ los opositores aO- 
m itidos con ari eg*d‘ a lo e s t a r c id o  pór 
la Ley de. 17 de julio de 1.947, pomo 

consecuencia de los documentos presen
tados, a cuyo efecto se publica .a o-por. 
tuna relación.

D^ acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado \octavo de la citada Orden de 
27 de noviembre de 1945, se hace pre
sente a ios interesados que el día 16 de 
enero de 1948, a las cinco de la tarde, 
se procederá, en ^4 salón de la Sección 
de Loterías, al sorteo de lo-s opositores 
adm itidos, para determinar el orden por 

*el que deben actual en los ejercicios d¿ 
a oposición, al final del cual se seña

lará día y hora en que, dentro de la 
primera quincena del mes de febrero 

 ̂próximo, ha de dar comienzo c[  primer 
'ejercicio de la oposición,

b io s  guarde a V . 1. rntihos años.

M adrid, 3 de enero * de _ 1948. —  * 
P. p . ,  Fernando Cam acho.

lim o. S r. Presidente del Tribunal de 

'oposiciones a plazas de Liquidadores

de Utilidades/

Lista definitiva de los aspirantes a to
mar parte en las oposiciones convocadas 
por Ofden ministerial de 16 de julio de 
1947 a plazas de Liquidadores de Utilida
des. con indicación del tumo en que de

finitivamente han sido clasii¡|pados

Los opositores incluidos en la x is ta  A) 
de la Orden m inisterial de 4 de diciembre 
de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  dd día i/) quedan ciasificados'cn 
igual, turno que figuraban en la mism?-.

A los incluidos en la. li-stá B), como 
consecuencia de ios documentos presen
tados, 6 por 110 haberlo verificado dentro 
del plazo otorgado, se les clasifica d£ii*. 
nitiv^mente en la siguente fo rm a:

18. Don Luis. Oarcía L inares.—Turno 
libre. %

2r. Don Jorge Alberto Fsrreiro Pérez.
.T urno libre.

55.- Don Manuel1 Supervielle M arzán.— 
Turno libre.

79. Don Manuel Echeverría ' Bcngoa.—  
Turno libre. *

1 1 3 .  Don Antonio Seiqyer Veiasco.— : 
Turno libre.

126. Don Angel T ab o ad a 'G arc ía i— T u r
no libre.

145. Don José Luis Echcgaray Pagóla.
Turno -libre.

16 1. Don Marco Antonio Rodrigo Ale-, 
gre.—•Turno fibre. >

172. Don J osé iVÍaría Hernández G arcía.
Turno libre. ' '

1S6. Don Ramón Fan ju l iBasanta.—
Turno libre.

209. pon Manuel Sánchez T oirán .—
Turno libre.

216. Don Miguel S í  en 2 de Sarita M aría 
,y  Pérez de; P u lgar.—Turno-libre.

232. Don Juan  López Rodríguez.—-Tur
no libre. ^

233. Don Antonio M aceda Ramón-.—-
Turno libre.

24Ó. Don Alejandro Pedromingo Bun.—  
i T u rn o , libre, <

247. Don C irilo  José Vi 11 alba Navarro. 
T uriw  libre. .
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249. Do n  J o a q u í n  I ñ a r r a  E t  
o/nbatienfe.

¿5?. -Don Celso i \ I é r I s l a .  — T urn o.
, libre. (

26^ Don Salvador Deop GonzáL¿~Ca- 
Salios.—Turno iibre.

572. Don Oswaldó Domínguez SantaJi- 
ces. Turno libre.

279. Don Luis de Castellví Boch-La- 
V ú s.— Turno libre. .

2S4. Don Mariano Ulrich Ribot. — Ex 
1 cautivo.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA
O R D E N  de 3 de e n e ro  d e  19 4 8  p o r  la  

que cesa en el cargo de Director del 

Mapa Agronómico N acional el Presi

dente de Sección del Consejo Superior 

Agronómico d o n  Narciso Ullastres 

Coste. 

limo. S r . : En  virtud de las atribu
ciones que me* concede la Orden de- 29 
de agosto de *945, por la que se modi
fica la de 5 de febrero de 1942, y de ' 
comformiidad con la propuesta de esa 

■ pirección^General,

Vengo en disponer que cese coipo Di
rector de] Mapa Agronómico Nacional 
el Presidente de Sección Vid COnsej^ Su
perior Agronómico, don Narciso Ulla-sfr^s 
Coste, por pasar a  desempeñar .otro 
cargo,'

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, detl interesado y demás elec
tos.

Dios guarde a Y . I. muchos anos. 

Madrid, 3 de enero ce 194S. •

• R E I »

limo. Sr. E^rectof general de Agricul
tura.

O R D EN  de 3 de enero de 1948 por la

que se nombra Direct°r del  Mapa Agro

nómico Nacional al Presidente de Sec

ción del Consejo Superior Agronómico 

don José Cruz Lapazarán Béristain .

limo. S r . : E n  virtud de las atribución 
nes que me concede la Orden de 29 de 
agosto de 1945* por la que $e„ modifica 
la de 5 de lebrero de 1942, y de con-, 
formidad con la propuesta de esa Di
rección .General,

Vengo en nombrar director del Mapa 
Agronómico Nacional ai Presidente. <Je 
Sección de; Consejo Superior' Agronó
mico don José Cruz Lapazarán Beristain.* 

Lo digo a V. I. paira-su conocimiento, 
'el del interesado y demás efectos.

Dios guardo* a V. i. muqhos años. 
Madrid, 3 de enero de 1948.

/  * R E 1N

limo. Sr. Director 'general de Agricul
tura. •'

MINISTERIO 
 DE EDUCACION NACIONAL

•  ' • - V

O R D EN  de 3  de diciembre de 1947 p°r 

la que se resuelve el recurso de reposición 

 interpuesto por don Ju lio  Herrera 

 López contra Orden ministerial de 

1 1  de julio de 1947. 1 .

limo. Sr. : Visto el recurso de repo
sición interpuesto p^r el inspector de 
Enseñanza Prim aria. d&^H uelva^ don 
Ju lio  herrera tLópez  ̂ contra Orden mi* 
misteríaí de 1 1  de, julio de 1947; r 
^  Resultando que por Orden ministerial 

' de 17 de mayo de 1946 (B O LE T ÍN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  dél 19) se coa  
vocaron oposiciones a  ingreso en ía Ins
pección de Enseñanza 'Prim aria, élevan- 
do propuesta el Tribunal calificador para 
Jas 70 plazas de Inspectores convocadas, 
y  formulando, además, en la misma acta 
una lista de prelaoión de los opositores 
qué aprobaron todos ¡io s^ jercicios| .

 I
Resultando que por ' Orden ministe* | 

riaá de 31 de marzo último (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 14 de abrh) 
fueron nombrados los setenta opositores 
propuestos 'para las vacantes e x is te n te ’ 
y entre ellos, don Julio Herrera López, 
y que por Orden ministerio] de 1 1  de ju 
lio del corriente, al producirse vacantes 
por concesión de excedencia voluntaria 
de cuatro de los .inspectores designados, 
se nombraron a los que figuraban los 

R im e ro s  lugares de la citada lista de 
prélación elevada por el Tribunal c a n - ' 
ficador, siéndqjo para ia de Badajoz don 
Marcelino Caballero Peña ;

Resultando que contra ésta última 
disposición interpone recurso de reposi 

ción  don Julio Herrería ¡López, Inspector 
con destino en Huelva, estimando que 
la vacante de ’ Badajoz, producida por 

7  excedencia voluntaria, corresponde pro-' 
veerse por concurso de traslado por ha 
berlo sido anteriorniente por oposición, 
por . lo que considera infringido por lo 
Orden de n  de julio al artículo 87 de la 
Ley de Educación -Primaria,'^de I J  ^

* *

julio de 1945 con cesión de su derecho 
para concursar por el turno de traslado, 
y solicita la revocación nvurrida^ que 
nombró Inspector de Ens* ñ-m/a Prima
ria de Badajoz a duii M crecíalo Caba
llero Pena, y que se da-te otra su 
lugar, cjüc 01 done la. provisión de chcha < 
plaza e-n concurso ele traslado;.

Vistas las deposiciones citadas*en la 
presente y e n  el escrito de recurso, la ' 
L e y  de Educación Primaria de 17 de 
julio de 1945  ̂ las Ordenes, de 24 de cw> 
tubre y 30 de noviembre de 1944 y de
más preceptos de pertinente aplicación ;

% Considerando que ^ a rt íc u lo  S} de la 
Lev de Educación Primaria qué erduble- 
ce los turnos de oposición Ubre y con
curso pata proveer .alternativamente 
vacantes que se produzcan en el Cuer
po de Inspectores, v 'que invoca el re
currente, como fundamento de su recur
so, ha de ser desarrollado por el Esta
tuto General del Magisterio, que el mis
mo precepto anuncia y precisamente por 
ello lo disposición jransiteria núm. *ó 
declara cjtié «en tanto se lleva a electo 
ló que se señala .en esta l>ey para 'A 
nombramiento de Inspectores de En*e- 

» fianza -Primaria, el Ministerio reglamen
tará la provisión de las vacantcs actual
mente existentes en dicho cuerpo»;

■* ' ■
Considerando que la Administración, 

en virtqd de este precepto, convocó por 
Orden de 17 de mayo de 1946 oposicio
nes para cubrir las vacantes- existentes 
de Inspectores de Enseñanza Primaria, 
adjudicándose éstas por Orden do 3 ! de 
marzo último, correspondiendo la  de 
Iiuélva a l , recurrente, e igualmente de 
acuerdo con la rílisma disposición,* *il 
producirse vacantes con posterioridad,
la Orden ele 11  de julio del corriente, las 

*
ha, provisto por. oposición, nombrando 
pa.ra ellas a los opositores que figuraban 
en los cuatro primeros fugares) de ha 
lista que había elevado el Tribünal ca
lificador , con los que aprobaron .todos 

dos ejercicios y que entonces no obtuvie
ron plaza por no existir vacante;

•Considerando que al no estar obligada 
la Administración' como estima qj recu
rrente a llevar al turno de concurso ’a 
Vacante de la Inspección de Badajoz, .‘a 
Orden impugnada que la provee por nom
bramiento de oposición no Jia podido 
lesionar el> derecho subjetivo del señoa* 
Herrera, que obtuvo en su día ia Ins
pección^ que le correspondió y qué no 
piiedc^ por tanto, aspirar a una vacante 
que,se ha producido con posterioridad 4 
su nombramiento, -  * ó

Este ' Ministerio ha acordado desesti
mar el recurso de reposición interpuesto 
por don^Julio Herrera López contra Or
den ministerial de i t  de julio de 1947*
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Lo digo a# V . i. para su conocimiento 
y demás efectos,

Dios guarde a V. 1/ muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de' 19-17.

IB A S E Z  M A R T IN

:]!mo. Sr. Subsecretario de este Departa.. 
... mentó.-

O R D E N  de 3 de diciembre de 1947 por 
l a  que se resuelve el recurso de repo

sición interpuesto por doña Manuela 
Pardo Cajal contra Orden de este Mi
nisterio de 6 de agosto de 1947.

lim o, Sr. 2" Visto el"recurso de reposi
ción interpuesto por doña Manuela Far
do C ajal, Maestra de la graduada de 
Calatorao (Zaragoza), contra Orden mi 
nisteriM de 6 de agosto de ^947» por Ia 
que se eleva a definitiva la a d ju d ic a c ió n  s 

provisional de destino- del concurso ge
neral de traslados, convocado en 2 de 
entro di timó ; , '

Resultando que la M aestra Nacional 
doña Manuela Parejo C ajal solicitó €35 
cuela por e¡l Concurso* convocado por - 

4 Orden ministerial en 2 de enero dé 1947» 
acogiéndose al turno de cónsones, como ¡ 
cónyuge .de funcioiterio del .Ministerio, 
de lá Gobernación^ con destino en C as
tellón de la P la n a ; ' •

Resultando qué a l'p u b lica rse  la ad 
judicación provisional de destinos, la pi
tada M aestra reclamó contra la misma, 

.por creer que no había sido justificado 
como debiera el hecho de tener un hijo 
nacido antes de la solicitación de la Es 

cuela, reclamación que le fuó denegada 
por Orden de ía Dirección General de 
Prim era Lnseñanzd, de 6 de agosto de *

1947, por lo que promovió el j^eurso que 
la presente Orden resuelve;

Resultando que e-1 hijo de la señora 
Pardo Cajal nació con posterioridad a ‘ 
31 de diciembre de 1946 ;

Vistas las-O rdenes de 24 “dé octubre, 
30 de noviem bre'de 1^44 v ó dé febrero 
de 1947, y demás disposiciones de per
tinente aplicación;*

Considerando que según repetida ju 
risprudencia del. Tribunal Supremo .> 
práctica continua dé este» Ministerio^ la 

. Orden de convocatoria es Ley de cQ-n-
icu rso ; *

Considerando qiie el artículo 3.0 de la 
Orden ele convocatoria de 2 de enero de 
1947 dice textualmente que «para soli 
citar en cualquiera de los tumos de pro
visión, será necesario reunir todos los 
requisitos exigidos en 31 de diciembre 
de 194b» ; \

Considerando que los plazos que seña
la lá O rdeu de 11 de febrero de IQ47 
reía t i vos ̂  a . la solicitación de es-uelá. 
no modificad el precepto transcrito re
ferente a la fecha límite én qué habían 
da disfrutarse las condiciones para -par 
ticipar en el concurso,

Este Ministerio ha acordado desesti
mar el recurso interpuesto por doña Ma 
'huela Pardo C ajal contra Ordén minis
terial de 6 de agosto último.

L o digo a V . Iy para su conocinúent:- 
y demás efectos

Dios guarcf? a V . I. muchos años. 

Madrid, 3 . de diciembre de 1947.

IB A S E Z  M A R T IN  ’ 
• v

lim o. Sr. Subsecretario de este - Departa-*
mentó; '

'  A i--

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 30 de diciembre de 1947 p o r  
la que se autoriza a todos los Ferro
carriles de servicio público  de ancho 
d e  vía distinto del normal español para 
que en l os casos que en ella se cita n  
perciban de la entidad beneficiaria la  
facturación en vacío del material al re
torno.

‘lim o. S r . : T o r  .Orden ministerial de 
de octubre último, se autorizó, a la 

Red Nacional de los /Ferrocarriles E s 
pañoles para que en los ca so *  -en qufe 
en la autorización de la Delegación de 
Gobierno para la Ordenación del T rans
porte so establecen servicios* especiales 
para leí transporte de' mercancías entre 
determinados puntos, con la circunstan
cia de que el/giáteyia] adscrito a -esto s

servicios no s a V  de - los itinerarios pre
vistos paf-a los mismos, devolviéndose 
generalm ente en vacío, se péjrciba de la 
entidad beneficiaría do dicho servicio 
im porte de la facturación’ en vácío del 
m aterial al retorno, con arreglo a  la ta
rifa correspondiente.

* - '
. Parece natural hacer ^extensiva la au
torización a las Com pañías de Eerrq- 
carriles de v :a .‘estrecha, bien sean e x 
plotadas ipo-r Em presas* privadas o por 
la Jefatura de Explotación de Ferroca
rriles por el Estado, cuando se> organi
cen transportes en régimen de ciclos 
con las m ism as condicionas antes seña, 
adas, habiéndose ya resuelto en este 

sentido, en. lo que se refiere a transpor
te de carbón, en el artículo cuarto de la 
Orden ministerial do 30 de octubre úl
timo. ,

Én su virtud, se autoriza a todos los 
Ferrocarriles de servicio público de an
cho de vía distinto de] normal español

para que, en los casos de estableci
miento de un servicio con las caracte
rísticas antes determ inadas, perciban de 
ia entidad beneficiaría de dicho servicio, 
la facturación en vacío doi • material, al 
retorno, con arreglo a las condiciones 
de las tarifas e>Peeia!es que al' efecto 
tengan aprobadas o a fas que en lo 
sucesivo puedan establecerse1.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de diciembre d e . 1947.

; F .-L A D R E D A

limo. Sr. Director general dé Ferroca
rriles, T ranvías y' Transportes por C a - 

. rretera. * *

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Declarando jubilado al Depositario de 
fondos don Antonio Sánchez-Cañete 
Sánchez.

'P o r haber • cúmplido lQs setenta .años 
, de edad, el Montepío deriSecretarios, in 

terventores y Depositarios ha declarado . 
jubilado, en el mes de mayo último, al 
afiliado don Antpriio Sánchez-Cañe^e Sán
chez, Depositario de fondos del Ayun
tamiento de Alcalá la Rea/ (Jaén), ha
biéndole reconocido la pensión* anual de 
‘mil ochocientas ocho pesetas con sesen
ta céntimos. -• s ’ ,

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a tenor de lo 
que dispone-el aptículo 14 del Reglam en
to de 10 de mayo de 1946.

Madrid, 3 de enero de 1448.— E l D i
rector genera^ José E : Hernando.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Anuncio por el que se  autoriza a la se
ñora Condesa del  Campo de Alange, 
Presidenta de la Junta del C entro de 
Protección de esta capital, para celebrar 
una rifa benéfica en combinación con 
el sorteo d e  la Lotería Nacional del 

día 5 del próximo mes de junio de 1948.

Por acuerdo de este Cenlrp directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a la señora 
Condesa del Cam po de Alance, como 
Presidenta de la Junta del Centro d e  

Protección de esta capital, para celebrar, 
una rifa benéfica en combinación con -el 
sorteo de la -L o tería  NacionaJ ék] día 5 
del próximo mes de junio de 1948 y 
ia qué habrá de adjudicarse com o premió 
el siguien te:

‘ Un piso de la casa nMm. 35 dé la calle 
de L<?pe de Vega, de esta 'capital* valo
rado cn SS.oco pesetas, para eíí poseedor
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de la papeleta cuyo número sea igual al 
del q u e  obtenga el premio primero en el 
referido sorteo de 5 de junio próxim o; 

«rifa que tie¡ne por objeto allegar.recursos 
¿i los fines de dicha Institución; y en la 
que habrán de expedirse 50.000 papele
tas, cada una de las cuales contendrá un 
mimbro, que venderán al precio, de diez 
péselas, y quedando obligada la solicitan* 
te .  a satisfacer a la Hacienda, antes de 
poner en ejecución la rifa, el impuesto 
del 4 por 100 sobre el' total importe de as 
papeletas que se emitan, establecido por 
el artículo quintó delD ecreto-Ley de 20 
de abril de 1875,' el del Timbre de Esta
do, en la forma y cuantía dispuestas en 
el artículo 202 de' 'la Ley d£l Timbre Gel 
Estado de 18 d e ’abriil de. 1932, y a some
ta- los procedimientos de la rifa a cuan-' 
to previenen las ‘disposiciones vigentes.
; Lo que se anuncia para conocimiento 
«idl publicó y demás que cprresponda;
’ Madrid, 29 de diciembre de 1947.—El 
Director genera], Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO  

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificando el artículo 33, párrafo 2.0, de 
la Circular número 659 sobre reserva 
de productos alimenticios para trans
formaciones industriales y consumo de 
boca.

Habiéndose advertido error en la inser
c i ón del párrafo 2.° del articulo 33 de la 

Circular núm ero 659 publicada en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  número 6. 
página loo ; correspondiente a l diá 6 del 
actu al se reproduce debidam ente recti
ficad o :

«El derecho de reserva concedido con 
destino a  transformaciones industriale s  
no es incompatible con la importación que 
de productos alimenticios realice la in
dustria, utilizándolos como materia p ri- . 
*na para elaboración de sus productos, 
siempre que la suma de las. cantidades 
importadas que se adjudiquen y las can
tidades que como reserva se le Entreguen 
lio exceda de la capacidad de absorción 
fie su industria durante los años que'per
ciba el producto reservado.»

M INISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L

Tribunal de Oposiciones a la cátedra 
d e «Historia Universal Moderna y Con

temporánea» de la Universidad de 
Barcelona

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a dicha cátedra.

A las cinco de la tarde del día 24 del 
presente mes de enero, en el Instituto 

« Jerónimo Zurita», Medinaceli, 4, co m -, 
(parecerán los opositores para conocer los 
íicuerdo's tomados' por el Tribunal en 
orden a la ¡práctica de los dos últimos^ 
ejercicios, entregar los trabajos ciéntífi

c os y la exposición esenta del concepto, 
método, fuentes y programa de ia di$cü 
p i na sobre que han de -versar las dos 
primeras pruebas,

Madrid, 5 ele enero de 1948.—El Pre. 
sidenfe dei Tribunal, Antonio de la 
Torre.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS  

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

(Puertos)

Anunciando la subasta de las obras de 
«Almacenes en el muelle Comercial» 
en el puerto de Marín (Pontevedra).

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 23 ,de diciembrp de 1947, csia\ Direc
ción General ha señalado el cha* 11 del 
próximo mes de febrero, a las. diez hora*, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las oL’ras de «Almacenes en el muelle 
Comercial» en el puerto de Marín, pro
vincia de Pontevedra, cuyo presupuesto 
de contrata se eleva a la cantidad de no
vecientas nueve mil dosc éntas setenta y . 
ocho pesetas con veinticinco cán li
mos (909.278,25).

L á  licitación se celebrará en .«Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio, <ie 
Obras. Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de octu-, 
br^ de 1907, Ley de Administración y 
Contabilidad de ia Hacienda' Pública 
de i .b de julio de 19 11 y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifies
to para conocimiento del público el pre
supuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en ^  Co
misión administrativa del Puerto y Ría 
de Pontevedra.

Se,admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de" 
O tras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 4 , de febrero 
de 194S, y en la J el atura de Obrps Pú
blicas de Pontevedra, en ios ihismos días 
y horas.

Las .proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
s$ extenderán en papel sollado de la cla
se sexta- (4,50 pesetas), debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignará que la licuación correspon
de a esta cqntrata. *

A la vez, p^ro por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo vde 
haber constituido del modo que previene 
la referida Instrucción la garantía que 
se requiere para tomar parte'en la lici
tación, por un importe de dieciocho mil t 
ciento ochenta y cinco pesetas ,con cin
cuenta y seis céntimos (18.185,56), can
tidad ,que ha de consignarse en metálico 
o en efectos de la Deuda Pública al tipo 
que le.está asignado por las vigentes dis
posiciones, acompañando al (resguardo, 

r en el último caso, la póliza de adquisi^ 
ción de los’ vadores. '

A oada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda':

1 . º  Cédula personal o documento de
identidad del licitador.

(i 2.0 Documentos qiie acrediten La per
sonalidad del mismo, «a actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o •Sociedades,• además de la cerú-

' ficación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad  

' para celebrar el contrato y los que auto
ricen ai firmadle de la proposición pora 
actuar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes.

Si concurre alguna cutida^ extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
la documentación que óreseme referente a 

su personalidad, expedida, bien per ei 
Cónsul de España en la nación de orí. 
gen, o'bien-por el Cónsul de esa nación 
en España. ‘
j 4.0 Justificación, de hallarse* al corrien
te en ei pago do los seguros sociales y 
contribución Industrial o de utilidades.

5.0 Cuantos * otros documentos se re
quieran en el plitgo de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contraía. *

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales se 'verificará en el 
acto licitación-por • pujas a la llana,* du
rante el término de quince uiinqtos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado> dicho plazo subsis
tiese'la igualdad, 1$ adjudicación se de
cidirá |K>r medio de sorteo.

Madrid* 26 de diciembre - de *947»—P ' 
Director general, Luis M. de Vidales. *

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ..........  vecino de ........   provincia.
de ■........   según cédu’.ia personal núme-
1*0 ..........  clase........ . tarifa con re
sidencia en  . provincia d e '   calle
de ........   número ....... enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  EST A D O  del día • . . . . . .  de ........ y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras ^de .«Almacenes en 
el muelle Comercia]» en el puerto de 
Marín, provincia de Pontevedra, Se com- 

. promete a  tomar a su cargo la ejecuc óh  
de laS mismas, con estricta sujeción a 
los expresados, requisaos y condiciones, 
por la cantidad de ................ .....................

.(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte además que 
será desechada -toda proposición en que 
no se expresé claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita £n letras, por. 
La* qUe se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada algpna cláusula).

Asimismo se compromete a que. las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada'oficio y cat^go-, 

ría, empleados yn las obras,, por jornada 
legal de trabajó y por horas extraordina- 
Vias no searí inferiores a los tipos legal- 
miente establecidos.

(Fqcha y firma del próponente.) 

io~pA«


